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Noveno.-Las mercancías imponadas en régimen dt: trático de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos a~ régímen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de diciembre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre Que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la res~nte

documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en· el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número ·165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novierobre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado~ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado~ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado~ número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (.Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior,. dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.
, Decimotercero..,...El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la finna «Industrias PRF. Sociedad Anónima~,
según Orden de 2 de diciembre de 1975 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 19 de diciembre). a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle, se haya
hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su
prórroga. I

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 23 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

6491 ORDEN de 23 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Cartón Almeria. Sociedad Anó
nima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de planchas de cartón y la
exportación de cajas de cartón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la ,Empresa ~rtón Almería, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de planchas de cartón y la exponadón
de cajas de cartón.

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por- la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la finna «Cartón Almena, Sociedad Anónima»,
con domicilio en carretera de Iryda, sector 111, kilómetro 2, paraje
La Gangosa, Vicar (Almena), y número de identificación fiscal
A-04017588.

Sólo se admite esta operación por el sistema de admisión
temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Planchas de cartón ondulado. compuestas por papeles
Kraftliner y semiquimico (fluting), P. E. 48.05.10.

Tercero.- Los productos de exportación serán:

1. Cajas de cartón ondulado, conteniendo productos naciona
les,. identificados mediante estampilla AFeO o similar. posición
estadistica 48.16.10.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de la mercancía de importación

realmente contenidos en las cajas de cartón que se exporten, se
datarán en cuenta de admisión temporal 109,29 kilogramos de las
Citadas planchas de idénticas caracteIÍsticas.

b) Se consideran pérdidas el 8,5 por 100 en concepto de
subproductos adeudables por la P. E. 47.02.10.1.

c) El interesadu queda obligado a declarar en la documenta-·
ción aduanera de exponación el porcentaje en peso de las planchas
(cuyas características vendrán definidas en fonna similar a la
empleada en la estampilla AFCO). determinantes del beneficio
fiscal, realmente contenidas en cada tipo o modelo de caja a'
exportar (cuyas' características, igualmente definidas en fonna
similar a la empleada en la estampilla AFCO. deberán coincidir con
las de las planchas previamente importadas O que, el1 su compensa
ción. se importen posteriormente), a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración. y de las comprobaciones que. estime
conveniente realizar, pueda autorizar el hbramiento de la corres~

pondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autoriZación hasta e131 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación ex~gida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. ..

Sexto.-Los paise5 de origen de la mercancía a importar serán
. lodos aquellos con Jos que España mantiene relaciones comerciales

normales.
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los

que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
regimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

5eptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de imponación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento acUvo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en regímen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exponables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: . . .

Decreto 1492(1975 (.Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 «dloletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Mini,terio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(,Boletín Oficial del Estado» numero 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» JÚJmero 77).

Undécimo.-la Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento ~e la pr~nte autorización.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a ,,:..1. mu~hos años. .
Madnd, 23 de dICIembre de 1985.-P. D., el DIrector general de·

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

6492· ORDEN de 23 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «R~ex. Sociedad Anónima», el
réglmen de tráfico de per occionamiento activo para la
importación áe lana y ji ras textiles sintéticas discon·
tinuas y la exportación de hilados, tejidos y ropa de
cama y mesa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Regex, Sociedad Anónim3)~

S\l1icitandó el regímen de tráfico de perfeccionart.tiento activo par
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la importación de lana y fibras textiles sintéticas discontinuas y la
exportación de hilados, tejidos y ropa de cama y mesa.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Di~ección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el iégimen de tráfico de· peñecdona
miento activo a la firma «Regex, Sociedad Anónima», con domici
lio en Barcelona, Trafalgar, 4, y NIF A-08081309,

Segundo.-Las merdlDcías de importación serán:
l. Lana sucia base, lavado, peinado, seco, posiciones estadísti-

cas 5101.10,1/2, •
2, Lanas lavadas, PP, EE, 53,0L20/30, L
1 Lanas peinadas, PP, EE 53,05,10,1/2/22.1/2/29(1/2,
4. Fibras textiles sintéticas, discontinuas, de poliéster, de

1,2-11,5 dtex: De 60-150 milímetros de longitud de corte, crudo o
tintado mate o brillante:

4,1 En f1oca. P,' E 56,01.13,
4,2 En cable, P, E, 56,02.11
4.3 Peinado, P, E. 56.04.13,

5. Fibras textiles sintéticas, discontinuas, acrílicas, de 1,1-11"
dtex, de 60-150 milímetros de longitud de corte, crudo tintado.

5,1 En f1oca. P, E. 56,OLI5, ,
5,2 En cable, P, E, 56,02,15,
5,3 Peinado, P, E, 56,04,15,

Tercero.-Los 'productos de exportación serán:

1. Hilados de fibras textiles sintéticas, discontinuas, posiciones
estadisticas 56.05.21/23/25/28,

11. Hilados de lana cardada, posiciones estadísticas
53,06,21.1/2/25,1/2/31/35/51/55(71(75,

lII. Tejidos, P, E. 56,07,31.
IV, Juegos de sábanas, P, E, 62,02,19,9,

Cuano.-A efectos contables se establece:

Las cantidades y calidades de la lana a rePoner se determinarán
de acuerdo con el artículo 8,· del Decreto prototipo 972/1964, de
9 de abril.

Por cada 100 kilogramos de fibra de importación realmente
.contenida·en los productos de exportación se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, las siguientes cantidades:

En la exportación de los productos I y 11:
De las mercancias 4,1, 4,2, 5,1 y 5,2, 107,53 kilogramos, Se

consideran mermas el 3 por 100, y subproductos, el 4 por lOO,
adeudable por las PP, EE, 56,03,13(13(15, según provenga del
poliéster o acrílica, respectivamente.

De las mercancias 4.3 y 5.3, 105,26 kilogramos. Se consideran
mermas el 3 por 100, Ysubproductos, el 2 por 100, adeudable por
las PP, EE. 56,03,13/15, respectivamente,

En la exportación de los productos IU:
De las mercancias 4, 1, 4.2, 5,1 Y 5,2, II 1, 11 kilogramos, Se

cotlsideran mermas el 4 por lOO, y subproductos, el 6 por 100,
adeudable por las PP, EE, 56,OlI3(15, respectIvamente,

De' las mercancías 4.ly 5.3, 108,89 kilogramos. Se consideran
mermas el 5 por 100, y subproductos, el 3 por 100, adeudable por
las PP. EE. 56.03,13(15, respectivamente,

En la exportación del producto IV:
De todas 'las mercancías, 113 kilogramos. Se consideran mermas

el 5,5 por 100, y subproductos, el 2 por 100, adeudable por las
posiciones estadísticas 56.03.13/15, y el 4 por 100, adeudablc por
la P, E. 63,02,19.3,

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en lá correspondiente hoja de detalle,
por cada producto ex.portado, las composiciones de las materias
primas empleadas, d~terminantes del beneficio fisc~l, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
fonnas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre·
viamente; importadas o que en su compensacíón se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
-declaración y de las comprobacíones que estime conveniente
realizar~ entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Ceniral de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o
DD.Ll. de importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de imponación, que será

precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida·
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
ton tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976,

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía 8 importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exponaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo-la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situa<1as fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régi.men~ de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-E1 plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976,

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
16 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975,

Las cantidades de m~nciasa importar con franquicia arance·
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos, el -plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expona-
ción de -las mercancías será de seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hara en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
imponación, en la admisi(m temporal, y en el momento de solicitar
la cortespondiente licencia de exportación en los otros dos siste·
mas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la dec1a.ración o licencia de importi;lción como de
la licencia de exportación, Que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio·
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-:-Las mercancias importadas en régimen de tráfico. de
perfeccionamiento activo, así -como Jos productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.
. Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria

y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 9 de abril de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)~ podrán acogerse
también a Jos beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas expOrtaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse- desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
present~ Orden, por la normativa que se deriva de la~ siguientes
disposiciones: ~ \

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre dt·

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de· 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

«(Boletín Oficial del Estado»' ,numero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 «(Boletín Oficial del Estado~) númeTo 77).

Duodécimo:-La Direcdón General de Aduana~ y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen·
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Regex, Sociedad Anónima)~. se~ún
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Orden de 7 de marzo de 1980 (<<Boletfn Oficial del EstadO) de 9" de
abril), a efectos de la mención que en las licencias d~ exp0!1~ción
y correspondiente hoja de detalle se haya ~echo del citado regImen
ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos~

Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 23 de diciembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

!Imo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

6493 ORDEN de 23 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Sociedad Española de Tejidos.
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento aclim. para la importación de tejidos y
la exportación de camisas y pantalones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad Española de Tejidos,
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la. importación de tejidos y la exportación de
camisas y pantalones, . .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se' autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Sociedad Española de Tejidos, Sociedad
Anónima~~, con domicilio en Sant Feliu de Codines (Barcelona),
calle Rector Tomás Vila, 31 y NIF A.OS.OO7304 este tráfico se
concede exclusivamente por el sistema de admisión temporal.

Segundo.-Las rnercancía-s de- iJ!1portación serán:

1. Tejidos de algodón 100 por 100 fabricado con hilos teñidos
de 150 gr/m2, de posición estadística 55.09.63.1.

1.1 De 80-113 centímetros de ancho.
1.2 De 150·160 centímetros de ancho.'

2.. Tejidos de algodón 100 por 100 de ligamento tafetán,
tei'lido, de r50·180 gr/m2, posición estadística 55.09.54.1.

2.1 De 80-113 centímetros de ancho.
2.2 De 150-160 centímetros de ancho.

3. Tejidos de algodón 100 por 100, tintado en pieza, d~ 150
gr/m2, posición estadí~tica 55.09.57.1. '

3.1 De ancho So-113 cerl'tímetros. '
3.2 De ancho 15Q..160 centímetros.

4. Tejidos de algodón 50 por 100 fibras sintéticas o artificiales
50 por 100, fabricado con hilos teñidos de 150 gr/ro2, posición
estadística 55.09.88.1.

4.1 De ancho SO-113 centímetros.
4.2 De ancho 15Q.160 centímetros.

5. Tejido de algodón 100 por 100 estampado de 160 gr/m'
posición estadística 55.09.66.1.

5.1 De ancho SO-I13 centímetros.
5.2 De ancho 150-160 centímetros.

6. Tejido de algodón 100 por 100 fabricado con hilos teñidos
de 230 gr/m2 y ancho de 150-160 centímetros, posición estadística
55.09.64.l.

7. Tejido algodón 100 por 100 de ligamento tafetán, tintado en
pieza de 150-160 centímetros de ancho. ,

7.1 De 220 gr/m', P. E. 55.09.56.1.
7.2 De 250 gr/m', P. E. 55.09.59.1.

S. Tejido de algodón 50 por 100 mezclado con fibras sintéticas
o artificiales de 150 gr/m2 y 150-160 centímetros de ancho,
posición estadística 55.09.S3.1. .

9. TejIdo de algodón 100 por 100 denin indigo de 230 gr/m'
y 150-160 centímetros de ancho, posición estadística 55.09.09.1

10. TejIdo de algodón 100 por 100 estampado. de 225 gr/m'
y 150-160 centímetros de ancho, posición estadística 55.09.67.1.

Tercere.-Los productos. de exportación serán:
1. Camisas caballero, P. E. 61.03.15.
1.1 Manga larga.
1.2 Manga. corta.
11. Camisas señora, P. E. 61.02.82.
1l.1 Manga larga.
1l.2 Manga corta.

1Il. Patalones caballero, P. E. 61.01.76.
IV. Pantalones señ.ora, P. E. 61.02.72.

Cuarto.-A efectos contables se establece:

Por cada unidad de producto exportado se datará en la cuenta
de admisión temporal las siguientes cantidades: ~

Para las mercancías 1, 2. 3, 4 Y 5 en lá exportación de los
productos: .

De 80 de ancho De 113 De 150 a 160
Producto - - -

Centimetros Cenlim~tI"05 Centimetros

I.1 ....... 275 195 145
I.2 230 165 135
1I.1 295 205 165
1I.2 265 185 145

Para las mercancias 6, 7. 8, 9 Y 10, en -la exportación de los
. productos nI y IV: r40 centímetros.

Se consideran mermas en el concepto exclusivo de subpro
ductos:

En la e~rtacióit de los productos I y II el 11,52 por lOO, y en
la exportacion de los productos IIL IV el 6 por 100, adeudables por
la posición éstadística 63.02.50.

El interesado queda obligado a 4eclaJ:3,r en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las matcnas
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores,. especificaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso, deberán coincidir respectivamente, con las mercandas·previa
mente importadas o que en·su compensación se importen poste...
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar entre ellas
la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el- 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las e,<portaciones realizadas a partes del territorio na~ional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en· análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podra ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por laque se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como tos productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba
ción.

Décimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de Jperfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de la's siguientes
disposiciones: , .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Órden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de.

1975 «(Boletín Oficial del Estado» número 2S2).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«(Boletín Oficial del'Estado)~ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 197

((Boletín Oficial del Estado~) número 53).
Circular ~e la Dirección General ~e Aduanas de 3. de marzo d

1976 «(Bolettn OfiCIal del Estado» numero 77).


